
NUM. 571.—MIERCOLES 7 DE OCTOBRE DE 1891.

DE LA

i>^i!i'7Jjüi3iâ as 5 a JJ J J zi
^^ Stytt obligarán en la Fenitinda, itlat Saltaret yea’ 

à los veinte fitas de tu pronttfigación, ti en ellas no se 
*^>Positrc otra cosa.

'^ wftínde hecha la promulgación el día en gwe termine la 
’“«'ciá!» delà ley en la Gaceta oficial.

^^^ihnv, 1.0om^ Ci*Dioo CIVIL viQEKiii).

SUSCRICIÓN PARTÍCVLAR
En Córdoba: Gn mea, 6 pesetee.—Trimestre, 8,36.—Seu meses, 

16,60—Ün silo. 88.
FcESA DI Cóbdoba: ün mes, 4 petetse.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,50.—ün aflo,4ñ.
Número suelto, 88 cénts, de peseta.

es PUBLICA TODOS LOS PÍAS, BXOBPTO LOS OOSISOOa

Las Leyes, órdenes ÿ anuneiot que te manden publiear en 
lot Bolbtimbs OnciALu te han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por emyo conducto se potarán á los editores de les 
mencionadas periódicos. (Obdunks db 3 o» Abril, o» 8 i 31 
DB OOTUBM DB 1864.)

^'‘08itlencia del Consejo de Ministros,

fOaeeta del die 5.) ; 
®^S. Mil. el Rey y ia Rki^a Regente 

ÍQ* D. G,j| y Augusta Real Familia 

®otiuuan en San Sebastián hin nove- 
*^ en au importante salad.

GOBIERNO CIVIL
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

CirCTííar núm. 914.
^abienílo regresado de la Ucen- 

que me había sido conferida por 
^ Exemo. Sr. Ministro de la Go- 

^Uacióu, en el día de hoy me he 
®®ho cargo del Gobierno civil de 

provincia, cesando en su con
fluencia en el mismo el Sr. Dipu- 

*^*^0 provincial D. Antonio Quin-

«j que durante mi ausencia lo 
'^‘‘’a desempeñando.

^^ que se hace público en este 
^fiñdico oficial para general co- 
'“>fimiento.

•''^’'doba 6 da Octubre le 1891.

El Gobernador, j

Antonio Castañón y Faes ,

cóen/d)- «itíJí, 91S.

'"UNii *"’^•*‘>0# A LAS VluTIUAS PIS LAS 

^’^'’'‘“^*’*'‘* ““* ^*® PBOVtNOIAS 
Toledo, AlmíbIa t Valencia

* de ia„ cantidades recaudadas 

PlB. CtS.

‘^’^‘oa anterior.................. 1633 92

6 Octubre,—Córdoba

Clero Diósesis un dia de ha
ber 889 96

Personal montes id. id. id. 10
Junta de auxilios parroquia 

San Miguel id. id, id. 426 41
Habilitado Comisión Pósitos 

id. id. id. 40 20
Region Topográfica id. id. id. 292 09

Total. . , . 3392 68

Córdoba 6 de Ootabre de 1891.

El Gobernador,

Antonio Castanon y Faes.

SECCION DE FOMENTO

AGRICULTURA

Circular núm. 909.

Habiéndose dispuesto por la Direo- 
ción general de Agricultura, Industria 
y Co coercio, que por este Gobierno y 
con la posible brevedad, se remita à 
aquel Centro una relación que exprese 
el número de guardas que sostienen los 
Ayuntamientos de esta provincia, con 
deatino á la custodia de los montes, el 
de los dedicados à guardar los campos 
y el de los que custodian à la vez la 
propiedad forestal y la Agrícola, ex- 
presúndose también por cada uno de 
estos tres grupos el importe total de la 
retribución que perciben, y á fin de 
poder dar cumplimiento á lo antes dis- 
puento, recomiendo á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, remi
tan á este Gobierno loe datos referidos 
con sujeción al adjunto modelo para el 
dia quince del mes actual.

Córdoba 6 de Octubre do 1891,

El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes

Dipotación de las Obras Pias 
del Patronato del excelentímo Cabildo 

Catedral de Córdoba
Núm. 907.

Hallándose en turno para cobrar una 
de Ias dotes de la Obra Pía benéfica 
fundada por el Sr. D. Mateo Miguel de 
Sanllorente, la cuarta nieta de birma
na del fundador D.* Mariana Musante 
y Vasco, casada en L* de Mayo de 
1824, con D Joaquín Otin; y habieudo 
sido basta ahora inútiles tides las dili
gencias hechas por el Patronato, á fin 
de que el interesado ó sus herederos

realicen su derecho con exhibición de 
loe justificantes necesarios, por el pre
sente edicto se les llama, con plazo de 
treinta días á contar desde sn inserción 
en el Bolbtih Oficial de la provincia, 
advirtiéndoles que transcurrido dicho 
término sin haberse presentado, se lla
mará al pariente que le sigue en tumo 
entre los que tienen adjudicados dotes 
por el Exemo. Cabildo.
, Córdoba 5 de Octubre de 1891.—Ma
nuel González y Francés, Canónigo 
Magistral.—Alejandro Gil de Rebole
do, Canónigo.

Ministerio de la Gobernación
REAL ORDEN 

limo. Sr.: En vista de las observacio
nes presentadas por las Compafiias de 
loa ferrocarriles Andaluces y de Ma
drid á Zaragoza y Alicante, propieta
ria de la linea de Á Icázar á Sevilla, sobre 
los itinerarios provisionales publicados 
en la Gaceta de 31 de Abril último, y 
á las que, de acuerdo con ambas Com- 
padias, se ha dado completa satisfac
ción; y considerando que an loa nuevos 
itinerarios formulados por V, I. se fija 
la hora de llegada á Córdoba á las 8*16 
mañana; á Sevilla álas 12'10 tarde, y 
á Cádiz à las 4'18 tarde mientras que 
ahora se verifica à tas 11,07 mañana, á 
las 3*16 tardey á las 7,86 noche res 
peotivameute, y que á esta ventaja hay 
que unir la que resulta de salir de Cá
diz álas 6*36 maftana; de Sevilla á las 
10'61 mañana, y de Córdoba á Ias 2*27 
tarde, cuando ahora lo hacen á las 6*40 
mañana, 10 26 mañana y 9'26 tarde;

S. M. el Rbt (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido aprobar el itinerario formula- 
por V. L, y que es adjunto, debiendo 
publicar se en 1» Qaecía da ÍAadrid, en 
unión de esta Real Orden, á fin de que 
rija cou el carácter de definitivo, tan 
luego corno transcurra el plazo señala
do en la disposición 3.* de las oonteni 
das en la Real orden de 9 de Abril an
terior, que al efecto comenzará á con terse 
desde la publioaoión del último de los 
itinerarios que comprenda la nueva or
ganización, para procurar de esta suer
te que puede asi oumpliree en todas sus 
partea lo preceptuado en las disposi 
cionea 6.* y 6.* de lea oitedas.

De Real orden lo digo á V. I. pera 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 
de Septiembre de 1891,—Síívela.

Sr. Director general de Correos y 
Telégrafos.

Ministerio de Cultura 2024
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CMGnaísara as ta aaagaaaafâa
DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS

s t i a e ^ a s’ i © s 
ALCAZAR A CADIZ.—Correo.—578 kilómetros en 16 horas 29 minutos.

(Se contimiará.)

DISTANCIAS
ESTACIONES Velocidad

Tiempo

concedido

HORAS DE
OBSERVACIONES

De origen Intermedias Llegada Parada Salida

M.

16,1
Alcázar......................................................

50 20
}J 11.49

16.1 Marañón (apartadero)......................... ÍÍ 11 12.09
9.8 U 13

25.9
9.7

Argamasilla.. ...................................
13

12.22 6 12.28 »

35.6
13.6

Herrera (apartadero).........................
17

» » 12.41 P

49,2
13.2

Manzanares..............................................
» 16

12.68 10 1.08

62.4
14.3

Consolación (apartadero). . . . ,
» 17

11 1.24 «

76.7
14.2

Valdepeñas..........................................
9 19

1.41 2 1.43 11

90.9
17

Santa Cruz...............................................
38 29

2.92 6 2.08 Tt

107.9 Almuradiel........................................... 2.37 1 2.38 »

10 36 18
117.9

13.2
Venta de Cárdenas.............................

O 24
2.66 1 2.67 11

131.1
16.3

Sauta Elena.......................................
19 29

3.21 6 3.27 n

147.4
10,6

Vilches.................................................

Vadollano.................................................
20

3.66 2 3.68 rt

168
8.6 38 18

4,18 3 4,21 n

166.6 Baeza.................................................... 4.39 2 4.41 n

14.1 60 18
180.7

6.8
JdVi< ¡quinto..........................................

46 11
4.69 1 6.00 n

187.6
6.3

Mengíbar.................................................
n 7

6.11 2 6.13 ff

192.8
9

Espelúy................................................
» 14

6.20 6 6.26 »

201.8 Villanueva de la Baina. ..... 6.39 1 6.40 9

12.9 60 18
214.7

6
Andújar......................................................

46 10
6.68 6 6.04 11

220.7
6.6

Arjonilla..............................................
19 10

6.14

6.25

1 6.16 A

226.2
13

Marmolejo............................................
« 18

1 6.26 t»

239.2 Villa del Río....................................... 6.44 1 6,46 11

10.3 « 16
249,6

9.1
Montoro................................................ V

Ít 14
7.01 1 7.02 11

268.6 Pedro Abad....................................... 7.16 1 7.17 ft

4.7 * 8
263.3 Carpio............................................ ..... 7.36 6 7.31 0

4.4 60 7
267.7 Villafranca........................................... 7.38 l 7.39 9

14.5
Aicoles.................................................

9 20
7.69 1 8.00

»282,2
11

Córdoba.....................................................
P

52

16

16
8.16 16 8.31 17293.2

12.8
8.47 8.49306

9.3
Villarrubia (apartadero)....................

« 13
2 11

316.3 Almodóvar........................................... 9.02 2 9.04 ft

9.4 14
324,7

9.6
Posadas................................................ 14

9.18 3 9.21 ft

334.3
11

Hornachuelos......................................
» 16

9.36 2 9.37 ft

316.3
4.4 62 9

9.63 2 9.56 ft

349.7 '
lí 24

10.04 2 10.06

10.32

ft

18.4
368,1 Lora........................................................... 10,30 2 ft

16.6 * » 19

Ministerio de Cultura 2024
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DELEGACION DE HA CIEND£DEU PROVINCIA DE CÓRDOBA

NUMERO 906

Impuesto del 1 por 100 del producto bruto sobre la riqueza minera
RELACION de las minas que están en explotación en esta provincia durante el primer trimestre del año eco

nómico de 1891-92,y cantidad calculada que la Hacienda fija para el caso de que el minero deje de 
presentar su relación de productos dentro del plazo que determina el art. 22 de la vigente Ins
trucción.

NOMBRE DE LA MINA < Túrmino en que radica Clase de minerali NOMBRE DEL POSEEDOR

1 por 100 
Cantidad cal

culada

Pesetas Ota.

Casiano de Prado
San Franoiaco., .. 
Araceli................  
Carnaval..............  
La Unión.............  
Abundancia.........  
Terrible...............  
San Miguel..........  
Esperanza............ 
Santa Elisa..........  
Cabeza de Vaca... 
Ana...................... 
San Marcelino.... 
San Rafael 3.°.... 
La Calera............
Luisita.................

Posadas......................
Santa Eufemia..........  
Villanueva del Duque 
Belalcázar.................. 
Fuente Obejuna........  
Idem.......................... 
Belmez......................  
Idem...........................  
Idem...........................

Galena 
Blenda 
Plomo.
Idem.., 
Idem.., 
Idem... 
Idem... 
Hulla.. 
Idem.,. 
Idem,..

| Sociedad Santa Bárbara..................  
Sociedad fundidora Santa Eufemia. 
Don Cérlos Poole............................  
Sociedad The Belalcázar Silver.... 
Compañía Ferrooarrilles Andaluces. 
Don Gaspar Ñoñez Castilla...........  
Compañía Hullera y Metalúrgioa,. 
La misma.........................................  
La misma.........................................

2100 
960
250 
120
100

19
104 

1360
604 

67

20
10

50

enmiendas ni raspaduras, expresando 
en letra el precio de cada saco, debían' 
do estar arregladas á cuantas presonp- 
cíones referentes al objeto se estipu
lan en el pliego de subasta, y sugetas en 
su redacción al siguiente modele.

Córdoba 2 de Octubre de 1891.— 
Eduardo Altolaguirre.

MODELO DE PROPOSICION
D,.,. vecino de.... habitante en la 0*' 

líe de.,. . número..,, según cédula per- 
aonalqueexhibeenteradodel anuncio y 
pliego de condiciones para le contra
tación en subasta pública de dos mil se
iscientos sacos envases de harinas, te 
compromete é entregar los referidos sa- 
oosal precio de... pesetas... céntimos o#' 
dauno, en un todo conforme con el refe
rido pliego de condiciones.

Y para que sea válida esta propose 
oión, es adjunto el resguardo de la ca]* 
general de depósitos que acredita hS" 
berso hecho el depósito correspou' 
diente.

(Fecha y firma)
Todos los guarismos de este prop®* 

sición y la cantidad que se fije com® 
precio, han de ser en letra.

Idem. Idem ¿ Compañía Ferrocarriles Asdalaces. 2823 39 Guardia civil

Espiel .. 
Belmez..
Obejo...

Idem.......... Sociedad Iberia....................
Idem.......... | Don Pedro Cristino Menacho 
Plomo..... í p^jj j^^^ ^ Guerrero........  
Carbonato. 1

136
37
64
72

80
80

Córdoba 26 de Septiembre de 1891,—El Delegado de Hacienda, Bartolomé Gómez Bello.

JUZGADOS

Posadas

Núm. 897.
D. Frandaco Ftigenio Vceda y Oarda, 

Jues municipal é interino àe instruc
ción de esta villa y su partida.
Por virtud del presente cito, ¡lamo y 

emplazo á un individuo que se dedi
caba á vender flores y otros objetos de 
madera el día veintinueve del mes de 
Septiembre último por las calles de 
esta población, para que en el término 
de diez dias contados desdela inserción 
de este edicto en Ia Gacefu de Madrid y 
Bolstín Oficial de esta provincia, corn 
parezca ante este Juzgado, para reci- 
virle la oportuna declaración ca el su
mario que me hallo instruyendo con 
motivo de la fuga de cuatro presos de 
la cárcel de esta villa bajo apercibi
miento de que ai no lo verifica, le pa
rará el perjuicio à que haya lugar.

Dado en Fosadas á l.’de Octobre 
de 1891,—Francisco E. Uceda. — El 
actuario, Félix Nogués.

Núm. 898.
Por la presente que se insertará en 

la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial 
de esta provincia, hago saber: que en 
este Juzgado y Escribanía del que re
frenda, se instruye sumario en averi
guación del autor ó autores del robo de 
las caballerías queso expresan á conti- 
nuación, las cuales caballerías son de 
la propiedad de don José María Bernal 
Hens, vecino de Fuente Palmera, ca
yo hecho tuvo lugar en la madrugada

del día diez y nueve del actual, de la 
la casa habitación de expresado don 
Jusé María Bernal, en cuyo sumario 
he acordado se procéda á la busca de 
dichas caballerías, y remisión en el ca
so de ser habidas á disposición de este 
Juzgado, con la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren si no acredi
tan su legitima adquisición.

Así mismo cito, llamo y emplazo al 
autor ó autores de exptasado robo, pa
ra que en eltérmino de diez días á con 
tar desde la inserción de la presente en 
la Gacela de Madrid y Boletín Oficial 
de esta provincia, comparezcan ante es
te Juzgado á prestar declaración, bajo 
apercibimiento da que en otro caso les 
parará el perjuicio á que haya lugar

Dado en Posadas á 28 de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y uno.— 
Francisco Eugenio Uceda.—El actua
rio, Liueneiado Juan de Dios Nogués.

Señas de las caballería s
Una yegua negra, de diez años de 

edad, rayana á la marca, sin hierro, 
teniendo la pestaña derecha blanca y 
en el pecho una callosidad como de una 
herida.

Y un mulo pelo castaño, de diez y 
ocho años de edad,alzada mediana, sin 
hierro, con una señal en el espinazo 
sobre lae puntas da los cuadriles, pela
do como dos dedos, al parecer de una 
herida encallada.

Fábrica militar de harinas de Córdoba

Núm. 902.

ANUNCIO
El Comisario de Guerra Interventor

de la Fábrica militar de harinas de as
ta plaza.

Hace saber: Que debiendo proceder- 
se en virtud de órden del Exorno, señor 
Intendente de Ejército y de este dis
trito fecha 29 de Septienbre próximo 
pasado, á la adquisición en segunda 
subasta pública de dos mil seiscientos 
sacos envases de harinas para el servi
cio de este Establecimiento, se convo
ca por el presente para ^tornar parte en 
ella, á todos los fabricantes y cuantos 
tengan medios justificados de cumplir 
loa compromisos á que se refiere esta 
licita oión, la cual tendrá lugar tn la 
Factoria do Subsistencias de Sevilla, 
calle de Fray Alonso, y en este Esta
blecimiento, sito Molino de San Rafael 
fOampo de la Verdad,) el día doce de 
Noviembre próximo venideroá las once 
de la mañana, á cuyo efecto se hallará 
de manifiesto en dichas dependencias 
el correspondiente pliego de condicio 
nes todos los días hasta el de la su
basta.

J.^ara tomar parte en el expresado ac
to, han de preseutarse las proposicio
nes en pliegos cerrados y eateudidas 
en papel del sello de la clase oncena, 
acompañadas del respective talón del 
depósito de garantía, ascendente á cien 
to treinta y nueve pesetas diez cénti
mos,á que alcanza el cinco porciento^de 
la total cantidad de dos mil setecientas 
ochenta y dos pesetas que importan los 
dos mil seiscientos sacos, calculados A 
una peseta siete céntimos fijadas como 
precio limite para cada uno, ।

Dichas proposiciones hau de estar ¡ 
firmadas por sus autores; nooontendrán J

Núm. 904.

El día treinta yuno del actual à 1** 
doce de su mañana se celebrará en !• 
casa cuartel de la Guardia Civil de 0®^ 
Capital tercera subasta público P®^ 
haber quedado desiertas las dos oot0’ 
riores para contratar el servicio “í® 
provisión de Calzado que por el t’®”^ 
po de dos años pueda necesitar ®®^® 
Comandancia.

El pliego de condiciones y m0d®^® 
de proposición y tipos que han de ser
vir para Ia contratación de dicho s®*^' 
vicio, se hallan de manifiesto en lo ®* 
presada casa cuartel y oficina del P’'’ 
mer Jefe.

Córdoba l.“ de Octubre de 1891-'* 
El primer Jefe Carlos Ramos.

Núm. 906.

El día treinta y uno del actual á 1^ 
' en**doce de su mañana se celebrará

Casa cuartel de la Guardia Civil de ®* 
ta Capital segunda subasta públi®*’ 
por haber quedado desierta, 1» antera 
para contratar el servicio de proVi®' 
de tablados de camas con banq'r****’^ 
de hierro que pur el tiempo de des a 
puede necesitar esta Comandancia. ^^

El pliego de condiciones, modelo _^ 
proposición y tipos que hau de s®^, 
para la contratación de dicho B®f^^’’jj^ 
86 hallan de manifiesto en la express 
casa cuartel y oficina del primer J® L

Córdoba 1.” de Octubre de 1891.^ 
primer Jefe, Carlos Ramos.

ANUNCIOS

Guías de caballeril
Se hallan de venta en la- 

prenta del DIARIO DE ^^ 

DOBA, Letrados 18.^

IMPBKNTA DEL DIABIO DE CÓBD®®*'

Ministerio de Cultura 2024


